
  

ECUASISTENCIA, COMPAÑIA DE ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A. 

  

OTORGADA POR: MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. Y AMDIASISTENCIA 

COMPAÑIA DE ASISTENCIA DE LOS ANDES S. A. 

CUANTIA: S/ .600“000.000,00 

DI: COPIAS 

XApbital de la 

MAYO de mA 

ante mi, Doctor MARCO VELA 

la ciudad de San Francisco de Quito, 

  

        
   

   
    

ca del Ecuador, hoy di dos (2) 

edfientos noventa y cinco 

Notario Vigésima Primero J/de este Cantón, comparecen 

señores: (1) FERMANDO —RESTREFO RICAURTE, de nacionalidad 

Colombiana, casado, domiciliado en Bogotá, Colombia, en su 

calidad de Apoderado de la Compañia MÁFFRE-— ASISTENCIA 

COMPAÑIA —INTERMACIONAL DE SEGUROS Y  REASEGUROS S.ñ., de 

nacionalidad española, según copia del Foder que Se acompaña; 

(2) señor FABLO BICKENBACH LONDORO, de nacionalidad 

colombiana, de estado civil soltero, domiciliado en Bogotá, 

Colombia, en su calidad de Gerente de la Compañia 

ARDIASISTENCIA COMFARIA DE ASISTENCIA DE LOS ANDES 5. A., de 

 



  
  

de 

nacionalidad Colombiana. Los comparecientes on mayores de 
5t . 

edada legalmente capaces, de paso por epta ciudad, á4 quienes 

» 

de conocer doy Te, y me presentan para-que eleve a escritura 

pública la siguiente minutas. SEÑOR HOTARTO: En el registro de 

cocriluras públicas á4 su digno cargO, S5irvase incorporar una 

de constitución de Compañia Ánónima en arreglo a las estipu- 

laciones de las siguientes claúsulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura las 

siguientes personas: MAPFRE ASISTENCIA COMPAÑIA INTERNACIONAL 

DE” SEGUROS Y  REASEGUROS S.ñ., de nacionalidad Española, 

debidamente representada por el señor Fernando  RKesirepo 

Eicaurte, de nacionalidad Colombianas, casado, domiciliado en 

Eocgotá, Colombia, en su calidad de Apoderado. Según Copla del 

Foder que se acompaña y —MANDIASISTENCIA COMPARTA DE ASISTENCIA 

DE LOS.  AHDES S. A. de nacionalidad Colombiana, debidanorn te 

representada por el señor Fablo  bickenbach Londoño, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltero, domiciliado 

en  Hogotá, Colombia, en su calidad de Gerente. —fodos son 

iegalmente capaces para contratar. SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

CONSTITUIR: Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constituir como en efecto lo hacen, uña compañía añóniaa bado 

las normas constantes en las Leyes Ecuatorianas y en  10s 

presentes estatutos. TERCERA. Estatutos Sociales: Esta 

compañia se regirá por dos siguientes estatutos sociales; 

CAPITULO —PRIMERO.- Denominación, nacionalidad, domicilio, 

obieto social de la compañia.” frtiículo Frimerg." Con el 

nombre de ECUASISTENCIA, COMPAÑIA DE ASISTENCIA DEL ECUADOR 

S. A. se constituye en la ciudad de Quito, Capital de la 
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“ 

sv 

OMAN, Oz 

República del Ecuador, una 5ociedad Ánónima que tiene por 

objeto social la prestación en forma directa ú indirecta, por 

cuenta de compañias de SEGUuros O. de FeaSeguros., $in QUe 

exista colocación de Seguros:  u) de los servicios que 

viajeros, conductores de vehiculos o sus acompañantes puedan 

requerir con motivo de accidentes o contingencias que sufran 

durante un viaje, tanto en sus personas como en los vehiculos 

en que viajenz b) participar en el capital social de cual- 

quier clase de sociedad O empresa que realicen actividades O 

presten servicios relacionados directa O indirectamente con 

la asistencia en Vviajesj Y, Cc) realizar cualquier actividad 

afín o complementaria con das anterioraente enunciadas. Fara 

el cumplimiento Xe su obietos la sociedad podrá realizar toda    

    

    
    

   

    
   

  

clase de ac y contratos permitidos por las leyes de 

cualquier J/clase que éstas sean y que tengan relación con el 

e la compañía. fÁrticulo Segundo... La sociedad es de obieto 
  

    

    
nacionalidad ecuatoriana, tendráysu domicilio principal en la 

ciudkd de Quito, Cantón Qui Frovincia de Ficlincha, pero 

podrá establecer sucursales y agencias dentro del territorio 

nácional y/o en €l exteriora Árticulo lerteru La Compañia 

   

  

   

urará cien años Jontados á partir de la fecha de inscripción 

en el Registr Mercantil de la escritura de constitución, 

pero este plazo podrá prorrogarse, e inclusive disolverse y 

liquidarse la compañia antes del vencimiento de dicho plazo 

por imposibilidad manifiesta de realizar el fin social, por 

pérdida de las reservas y de la mitad o más de la mitad del 

capital  social¿ por fusión por unión 0 por fusión por 

«absorción en el caso de que fuere absorbida, por recolución 

 



de la Junta General de Accionistas, por traslado del 

domicilio principal a pais extranjero, por resolución de la 

Superintendencia de Compañias, por quiebra y por reducción 

del número de accionistas a menos de uno. Se observará en 

cada caso das disposiciones de la Ley de Compañias, y 10 

previsto en estos Estatutos. CAPITULO SEGUNDO. - Del Capital y 
    

   

  

   

  

de o las acciones.” Articulo Cuarto. "/ 1 capital social de la 
    

    

    

compañia es de ISCIEMNTOS MILLONES DE SUCKES 

(5/ .600000.000,00) dividida en seis mil acciones ordinarias 

y nominativas de CIEN MIL SUCRKES cada una, numeradas del cero 3 

cero uno (001) al seis mil (4.000) inclusive. Los títulos o » 

certificados de acciones se expedirán de conformidad con lo 

dispuesta en la Ley de Compañias y podrán representar una 0 

E 40
 más acciones. En lo que concierne a la propiedad de la 

acciones. traspasos, constitución de gravámenes, pérdidas 6 a 

deterioros se estará a« lo dispuesto en la Ley de CumpañiaSo 

Las acciones serán inscritas en el Libro de Ácciones y 

fecionistas en el que se registrarán todás las transferencias 

y modificaciones relativas «a la propiedad y derecha de estas 

  

acciones. Cada acción da derecho « voto en proporción (4 cu 

valor pagado. Cuando se trata de emisión de acciones por 

causa de aumento de capital, cada accionista tiene derecho de 

suscribirias en proporción a las acciones que poses. Loz 

títulos de acciones se extenderán en Jdibros talonarios 

carrelativamente  hunerados, y estarán Tirmadoz pur es 

Fresidente y €l Secretario de la Compañia. Entregado el 

titulo al accionista, €6ste  suecribirá seu correspondiente 

talonario. CAPITULO TERCERO.- Régimen normativo. - 

  

  

 



  

Accionistas 2s el organismo máximo de la Sociedad. con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgare 

conveniente en defensa de la mismas sus resoluciones, 

válidamente adoptadas obligan aún á los ausentes o 

disidentes. salvo el deracho de oposición en los términos de 

a Ley de Compañias/ árticuio Séptimo.- De la Junta General.- bo
s 

Las Juntas Generales de Accionistas se rigen en su 

organizaciór, funcionamiento, atribuciones privativas de la 

Junta y más aspectos cor las pertinentes disposiciones 

legales y en particular dor los artículos doscientos setenta 

     
   

    
   

    
   

     

y tres y siqgujefites de la ley de Compañias, inclusive 

respecto dejla forma. quórum y épocas de convocarlas las 

duntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

cicio económico de la Compañia para considerar los 

iguientes asuntos: Pa) nombrar, remover Y fijar la 

remuneración de los Directores y comisarios de la compañia. 

La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores, aún cuando el 

asunto no figure en el orden del día;zf$ b) Conocer anualmente 

las cuentas, el balance, el estado de la cuenta de pérdidas y 

zanancias, los informes que le presentará el Serente General 

S acerca de los negocios sociales y dictar su    
podrán aprobarze ni el balance, ni las cuentas 

 



mm 

    

RADA TA AO o a distribución de los 

Eder Tico lEo Bernal 01 oconslderaár cualculer otro asunto 

DAD IND 11200 Za al arden qe. Tie iá 

DOMO TENA Y resolver al esper los 

“eonlarentos administrativos internos de la compañia, y 

cefinir las airibuciones de los diversos administradores y / 

Funcionarios en. Casto de contliciz de atribuciones; %) 

ñutorizar al Gerente General para otorgar fianzas O garantíaz 

2 senresentación de la compañiay 0 para suscribir con 

torcerazs personas en obligaciones adquiridas por éstas É 

Serente Seneral no requerirá autorización para otorgar las 

garantias que fueren necesarias para el retiro de aercaderias 

ze la Aduanas 0 para asegurar el interes fiscal en juicios en 

  

¿he parte, que se ventilen ante el Tribunal ” 

- Loa , TA 2: + 
SS al Gerente—Señeral para Firmar contratos 

o contratar préstamos cuyo valer exceda de trescientos 
HA 

cincuenta salarios. minimos asi como para enajenar, gravar o— 

  

imitar el dominic sobre los bienes inmuebles de la compañía, Pp 

31n perjuicio de lo disp hsto en el articulo décimo segundo 

de la Ley de Compañias; h) Considerar cualquier otro asunto 

duntuailzado en el orden del dia, de acuerdo a la 

convocatoria. y resolver al respecto. / Articulo  Octavo.- 

Juntas zatraordinarias.- En las Juntas Extraordinarias no 

nodrá tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron 

oruresamenia convocados. salwo lo prescrito en el Articuio 

dizcientos agñenia de ¡a Ley de Compañias y los presentes 

2statutos. "“rtoículo HOveno.- Presidencia de la Junta 

  

   



e 

  

General.- Secreta 

Fresidente do 

cunta desiansr 

Falta de éste 

General designe 

decisiones de 

de vatos del a 

blanco y las ab 

Artículo Décia 

e
 nar 

y.
 

La
 

me Los armó e. 

      

  

Generales 0Ordi 

por el Preside 

caso de urgenc 

El o los A 

veinticinco por 

escrito, 

    
   

Accifnistas par 

ición/ Si es 

el recibo de l 

bstinencias se Sumarán a la mayoria 

co Frimerg.s Convaocalorizes Tañníl 

naríiaáz ComO Extraordinarias serán 

nie je la Compañia, 0 el Gerentao 

« 
la, podrán ser convocadas por Los 

crionistas cue representen por lo 

ciento del capita soclal,- podrán 

cualauier tiempo, al  Fresidenta o 

  

convocatoria una 

a tratar de los asuntos que indi 

íe pedido fuere rechazado, o no se 

convocatoria dentro del plazo de quince diasy 7 con 

a petición, se estará a lo dispu 

artículo doscientos veintiséis de la Ley de Com 

Junta General, sea ordinaria 0 extraordinaria será 

por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

en el domicilio principal de la compañia. con 

anticipacion, por 13 menos. al filado para la reunión. 52 

perjuicio de 0 

convocatoria a 

estaviecido en el articulo déciao + 

7 oi a E = ” . o - 
Ae A A La IA Ad seda ¿reozsd: 

la peracha 3ue la ¿unta 

2 Décimc.- Mayoriasr Las 

más temadaz no may Sa ran Tomadas 23 Rayoriai 

- ”, mn A] > pita e a la duntá. 3alvo las 

17 

Lu
 

ba
 

e nm
 

dener 

ComisariO0S. 

menos el 

pedir por 

al Gerente 

  

quen en su 

niciere la 

tados desde 

esto en 

pañias./ La 

convocada 

circulación 

3 dias de 

    

  

Sunta General debera nacerse además. mediante 

 



comunicaciones escritas U telegráficas dirigidas a aquellos 

iccionisias que asi do hubieran solicitado previamente por 

PIFI. =/ Civilañuo z 2 comarca FUE respect 

LE ILIONED. Lá o COnvYGC 

v obieto de la reunión. 

  

ulo Décimo 3egundo.- Quórum.- al 

cunta General no pudiera reunir3e en primera in
 

q o 

convacatoria sor falta de quórum, se procederá a una segunda 

La Ya que no podrá demorarse más de treinta dias 

dé la Fecha “ilada para lú primera convocatorig/ La Junta 

Seperal 20 ¿odrá considerarse constituida y para deliberar en 

SYIMBra  —COmvocatoria, si no está representada por los 

nodrrontes 2 ella, por lo menos la mitad del capital social 

2aqadoz 2 Las Juntas Cenerales <e reunirán, en segunda 

ciinwocatoria. com el número de accionistas presentes, y se 

expresará asi en la convocatoria que se aga. ra la segunda A 

convocatoria ng podrá modificarse el obieto de la primera 

convocatorias /c) Para que la Junta General Ordinaria OU 

catraordinaria pueda acordar validamente el aumento o 

lisminución de capital, la transformación, la fusión. o la 

disolución de la COMpañias y en general, cualquier 

modificación a los estatutos se requerirá que el setenta por 

on + monto de bo
e 

Mm
 anital pagado esté presente en la primera 

convocatoria. len la segunda convocatoria. se estará a lo 

dispuesto en el fticulo doscientos ochenta y dos de la Ley 

de Compañias 73d) Fara la verificación del quórum, no se 

PEDErar nás de una nora desde la oravista en sá 50
 

s +. . pa - e . 

convocatoria, ALTACUiO decimo Tercerg.- Juntas Universales.” 

+0 obstante lo 2=stablecido en los articulos anteriores, da 

  

   



PO BAY a 

  

Sunta Ueneralo 38 erá convocada Y quedará validamente 

constituida. 2n cuaiguier tiempo y en cualquier lugar del 

¿27 ABuUnTOs. Siempre 

  

que esté oresente la totalidad del cavital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

3
 

discusión Je los asuntos sobre los cuaizs no se considere 

suficientemente informado. En el caso previsto en -este 

artículo. “odos los acciompistas o quienes los representen 

deberán suscribir el Acta. Articulo Décimo Cuarto.” Actas.- 

  

Las actas de las Juntas Generales se llenarán en hojas 

móviles 2scritas a smequina, en el anverso y  "Eevers0, que 

deveran ser foliadas con numeración continua/ y sucesiva y 

          

     
   

    

rubricada una por na Dor el Secretario Articulo Décimo 

  

Quintgo.- ectorio estará compuesto por cinco miembros 
nn 

principaleg% cada uno de los cuales tendrá su respectivo 

debiendo ser tanto los principales como los 

supjéntes, designados por la Junta General por un periodo de 
4 

año, con posibilidad indefinida de reelección. /Los 
e 

suplentes podrán actuar y tendrán derecho a voto, únicámente    

  

cuando se encuentren reemplazando a los principales Articulo 

Décimo Sexto.- El Directorio elegirá, de entre sus miembros 

al Presidente de la Compañía y, además elegirá al Gerente 

General de la compañía. / Artículo Décimo __ Séptimo.- 

Convocatorias.- Las reuniones del Directorio serán convocadas 

nor el Fresiuente del Directorio 0 por quien haga 5us veces; 

par a iniciativa o a pedido de por lo menos dos y ya 3e “op >< Ls
 

3
 

u
 

directores. esta convocatoria será hecha por carta O télex, 

in ambarzo. cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

a 

 



enviaco a y cada uno de 10s Directores 48 horas antes de la 

  

reunión Articulo  Decimo  Jctavo. Quórum.- El Directorio 

¿esioñára válidamos le 20n la presencia de por lo menos 1703 - 

de sus miembros orincipales o de sus respectivos suplentes 

Artículo Décimo  Novenc.- Mayoria.- Las resoluciones del 

reciorio. se tomaran por mayoria de sus miembros elegidas, E rn
 

e 

presentes o no en la sesión. / El Presidente Titular del 

Directorio, o abien haga sus veces. tendrán voto únicamente 

como mniembras del Directorio. Articulo Yigésims.-” 0 

Resoluciones escritas. Serán válidas las resoluciones . 

aceptadas por todos los Directores, que consten de un 

documento firmado por todos ellos, aunque no se hubiere 

celebrado una sesión formal./Cada uno de los Directores podrá 

. . . . oh 
firmar una copia separada del mismo documento” Copias 

" 2 
firmadas de estos documentos serán archivadas en los . 

2xpedientes de las sesiones del Directorio, Aftscnlo Viagsimo 

Primero- Corresponde al Directorio: a) Establecer la politica 

general de la compañia; hs Autorizar al Gerente General para 9 

| cualquier decisión, acto a contrato que implique cambio de la 

| solitica de la compañia, dentro de su objetivo socialy c) 

Zlegir y remover al Fresidente, y Gerente /General de la 

compañia por un año y Tfijiar sus retribucionef. d) Aprobar =1 

presupuesto y el plan general de actividades de la compañia, 
y 

a base de los proyectos que deberán ser presentados por el 

Serente General. e) Presentar anualmente 1 informe de 

actividades a la dunta Seneral de Accionistas%4 Y) Cumplir con 

todos los demás Jleberes y ejercer todas las demás 

ho
 

o An atribuciones que le correspondan segun la Ley, presentes 

  
       



  

cematutor Y laz 21155 recoluciones de la ¿unta 

. Aa a a , 
venera. rticulo VYisesiñmo Seoundo.” Del Fresidente.- El 

  

Gere 

    
dmi 

limi 

b) 

esta 

cont 

  

l3má, sera eleqi50o 21 21 Directorio por un periodo de un 
(XA 

co *tangara Ina anguientes deberes y atribucionesió al 

idir Ta Tur+a jenmeral c+ Tac seciones del Directorios Y? 

ar del iento de las cresentes estipulaciones y las 

  

» s de la República en la marcha de la sociedad3/c) Vigilar 

2 3socliadadi/ 3? Supervigilar la gestión. 
e 

5erente Senerai Y mas Tuncionarios de la compañías £) 

cirocon todos lc loberes y ejercer todas las demás 

buciones que le correspondan según la Ley, los presentes 

las resoluciones de la Junta 

  

rai de Accioniztasi /artiaculo Vigésimo  Tercerg.- del 

nte ceneral.    
    
   
   

     
        

quien no triequiere ser 

la compañia, será nombrado por el Directorio de 

comprnia y será desiganado por un periodo de un 

los siguientes deberes y rc 

compañia legal udici 43 

  
nistrar la combañia. sujetándose a los requisitos y 

taciones que le imponen la Ley y los presentes Estatutos; A 

dirigir e intervenir en todos los negocios y operaciones 

os requisitos señalados en estos 

  

tutos; Cc) Previa autorización de la Junta General de 

Accionistas, firmar contratos o contratar préstamos de 

ormidad con el Articulo Séptimo, litera q). cuando su 

or exceda de trescientos cincuenta salarios minimos. sin 
o 

—_— — 

ulcio de lo dicpuesto en el Articulo doce de la Ley de 

 



Compañias; (44) Frevia autorización del Directoriz. abrir 

cuentas corrientes, tancarlas, Y girar, aceotar Y” andozar 

  

comprar, vender € hipotecar inmuebles y en generá.. Anvarn=is 

+n “oso acto O contrato relativo a esta clase de lleñez  yav 

implica transferencia de dominio QU Gravamen 300; 

  

orevia autorización de la Junta General de Accionistas; 

conTerir poderes GObservando lo dispuesto en 8l  ariíilu.u 

8 e $ el
 

su
 Vigésimo Cuarto de estos Estatutos; _ 47 Contrat 

empleados y a los trabajadores de la compañia Y dar por 

¡erminados sus contratos cuando fuere conveniente para loz 

irtereses de la compañia, ciñéndose a lo que discone la Levy 

   

  
  

  

Yo Tener bajo su responsabilidad todos ¡los bienes de lla : " 

Sociedad Y Superviqilar la contabilidad Y archivos de la . 

Sociedadí 1) Llevar los libros de actas. de nes y 

acziionistas y el libro talonario de acciones; Fresentar 

anualmente a la dunta Seneral de Accionistas un inTorme sobre 

los negocios sociales incluyendo cuentas, balances, y ás dB 

documentos pertinentesir k) Fresentar anuaimente, y con la 

debida anticipación a la fecha de la reunión de la Junta 

Generali un informe del Balance General, cel Estado Je 

Pérdidas y garancias y Sus anexos y de zu intormez 1) 

Elaborar el presupuesto anual y el pian general de 

actividades de la compañía y someterlos a Ía aprobación de la 

Junta veneral de Accionistas: m) Hacar cuaplZ 143 

resoluciones de la ¿unta Jeneral de ÁcciifMisiausj an 

general tendrá todas las facuitades necesarias para el buen - 

 



  

manezo Y ad 

atribuciones 

adminisirador= 

otro Tunciona 

5eneral, asi € 

Direciorio para otorgar poderes generales, de 

ministración de 

y deberes determi 

e 5 

S. Y qGueastos 25 

rio. 4 articuio Viga 

la compañía y 

nados en la |L 

tatutos no Maya 

ésimo  Cuarto.- 

n 

E 
- - . 
ld cere2ante 

omo el Presidente necesitarán autorización del 

lo estipulado 

Compañias. Ar 

estará sujeto 

que realizara 

autorizaciones 

pesar de hab 

Directorio tal 

a terceros, de 

Compañias; pe 

responsable 

acto uú co 

Gerende gener 

Gener 

s deberes y 

serán elegidos 

permanecer en 

al término de 

periodo y así 

ECONOMICO, 

LIQUIDACION. - 

“en el Artículo tr 

tículo Vigésimo 4 

a la supervisión 

un acto. o cele 

previstas en los 

erse manifestado 

escientos dos d 

uinto.- El Gerente ouñiral 

e 

del Directorio y en caso de 

brara un contrato =15 las 

artículos precedentes. 2 a 

su oposicicn al mimo ai miz li 

acto o contrato obligará a la compañia Trente 

confor     

   

    
     

   
    

    

ro Gerente 

a 

mi 

to causarey Articul 

o incapacidad te 

al, hasta que el 

al, lo reemplazará 
e 

atribuciones el 

por periodos de 

su cargos, hasta s 

1 periodo podrán s 

/ 
indefinidamente; 

BENEFICIOS, RESERVAS, 

    

   

   

eneral será 

ad con el Árticulo doce de 

pe 

la Ley de 

rsonalimente 

o Noa 
a por los perjuicios que tal 

o_Yigaésimo Sexto.“ En caso 

mporales o definitivas del 

Directorio designe un nuevo 
nn E 

provisionalmente con todos 

Presidente de 

  

     

    

   

    

un añof pudiendo 

er idamente 

CAPITULO CUARTO: 

la Compañia 

Articulo Vigésimo Séotimo.-El Presidente y el Gerente General 

sin embargo 

reemplazados; 

reelegidos por utro nuevo 

DEL EJERCICIO 

21 ejercicio económico de la Sociedad 

FISCALIZACIOM Y 

terminará 

 



  

el trel nta y uno de dicienart “o Tacá 23 

iietavo.- Fondos Je reserva Y ulilidauéd. La oración dol 

fondo Je reserva lzjol MT 2 IIA EPA 

as 7 
cuapiidos por la Junta General de acuerdo a la cisouesta por re

 

la Ley Como todas las acciones de la compañia zon ordinarias 

y no existen preferidas, los heneficios FeDart.dos a Caúa 

a sa
s pa
 

= e pe
s 

1,
4 “ u
 de
 

de
 

” pe
 

a Ed
. 

mm
 accionista estará en proporción directa 

sus acciones. |/áarticulo Yidcésimo Noveno. CUMISARIOS.- Ze 
  

designará anualmente docs comisarios. uno principal Y otro 

suplente por parte de la Junta ueneral o de Mmocionistaz. 

quienes tendrán dereche 1limitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin cepengencia 0e la 

administración y en interes de la compañias? 23 atribución , 

  

obligación de los comizarios fiscalizar en 

la administración de la compañia, velando porgzue esta se 

ajuste no solo a los recuisitos sino también a las normas de 

una buena administración / 71 contrato social sy la junta 

general podrán determinar atribuciones 3bligaciones e
 

especiales para los comisarios, a más de las estaviecidaz en 

el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias. 

Articulo  Trigésimo..- L:GUIDADOR.- En caso de disolución y 

liguidación de la compañia. no habiendo oposición entre los 

accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerante 

General: de haber oposición a ello, la Junta Senerai nombrará 

uno (a más liquidadoras y señalará sus atribuciones y deberas. 

  

      

  

A izo adas normaz legales 

ner Sr mard.r 32 entiencar 

incorporados al orucente COntrato zOclal o laz normas 

IIA



en todo aquello 

an los presentes 

  

Estatutosí CAPITULO QUINTO.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- 

-+
 undadores de la compañía declaran que el 

capitai social de ¡a compañia 25 de SEISCIENTOS MILLONES DE 
DN («Gr mm sr 

SULNES 354. -.500:100090,90)——que_ ha sido suscrito en sy 
AAA TA    

   

   totalicd y -f¿agado_ en 2 tectivos de la siguiente Torma: 
— 

HOMBRE DE... M. DE ACCIONES. .CAPITAL. . «CAPITAL. - - - «POR same, 

ACTTINIZTA . o... DUSCRITAS . .. «SUSCRITO... .PAGADO ...... nó 

Donna annnanara o NUMERARIO coco 

Va Le e MAFERE SIS TENCIA. .0090/.00"900.0004 ,74 Cto 000.000 

ANDIASISTENCIA 2d .75"000.000/, .225"000.000 Y 

Aloore. o ¿é000Íl.500*000. 000/50" 000. 000% 50 “000. 00, 

la cantidad de ciento cincuenta     

   
    

       

  

   
     

se denrosita en el Citibank de la ciudad de 

s Cuenta de Integración de Capital. a nombre de la 

compañiA en formación, en la forma y cantidades detalladas, 

Tormidad con el respectivó certificado que se acompaña 

documento habilitante En consecuencia se encuentra 

scrita la totalidad del capital /social y pagado el 

     saldo del setenta y 

- 

cinco por ciento, osea la suma de cuatrocientos cincuenta 

A 

miliones de sucres (S5/.450'000.000) será pagado en el plazo 

  

de un año contado a partir de la inscripción de la presente 
A 

estritura 2n 21 Fegistro “Mercantil del Cantón Quito APTITULO 

SEXTO.- DISTRIBUCION DE CERTIFICADOS PROVISIONALES Y 

ACCIONES.- 2o- la parte pagada de capital, los accionistas 
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documento canelnicutiva duo valdrá a la ver 32 

COmpaáñiao A 2100 a2drogado un Rs aciuo 20 

108 fundasores y e seccaras /00 GU 1D ER cima CUEBES Va mts 

provecho sarticuiar de 9remic, corretlalte 

  

Bb) Que autorizamos (al Dr. Miquel R. Faquero Lima y/o Dr. 
  

  

  

  

      

Hernán Marin Proaño para que realicen cocasz las «Jestiones - 

= e 

judiciales y 2x1fajuolciales y todas (22 actos necesarios 

para oblener la lecal -onstitución de asta Compañid. Su 

correspondiente  1nscripcozon nn el 7 Su 

ingreso a laz entiladez alas que nor 2 está obligada a 

perteneca El contrato constitutivo se outoroaa al amparo ae : 

las exoneraciones :ribtutarias constantes en el Decreto número . - 

setecientos treinta y “reas de velntidós de agosto de mil " 

novecientos setenta ” cinco. Af Los accionistas MÁFPERE 

ASISTENCIM,. y ANDIASISTENCIA COMFANIA DE ASISTENCIA DE 10S 

ANDES 3. ñ.. a traves de sus apoderados señores Fernando 

Restrepo ñnicaurte y Pablo Bdlcrendach -ONdOñÑO, > 

respectivamente, declaran que la inversión gue realizan en la 

oresente constitución es extranjera directa, Usied senor 
          

    
   

     
. 

Notario se servirá agregar las demáz uUyfausuiuas 

     
     

perfecta validez de este contrat 

MINUTA. La misma que se halla/ debidamente Tirmada por el 

    S1onalo Múmero 

    

   
sii ochenta y cinco de colegio de abogados ue AULID. "7 

  

Fara el otorgamiento de la 
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a o o 0BO0124562 
Ls : : er de 

- - - A o 

: uoz - 2 * a a h 

: > d 
4 — To LIRA ¿ 

£ 4 
L 1 en 

NUMERO QOuitila il SiZIne- 

= PODER = 

EN MADRID. a diecisiete de nero de nil " 

ROVECI2anu.s MOYenta CÍA. e e 

ANTE OMT: ocu rodlzs darlida, ovario - 

úel iluso vomezio de eva vapital, con resiuen- 

cia em la mina, - — - o a e a 

     
   

= COMPARECE: = 

FRANMUÚISCO JOSE CAÑIZARES RUBIXNXI, 

nacida 21 de Noviembre de 1.940, español. 

casado. Abogado Y vecino de Madrid, Conde de 

  

Aranda. 10: con D.N.[. numero 350.847.-=-=--=----- 

INTERVIENE en nombre y representación de 

la sociedad "MAPFRE ASISTENCIA COMPANIA INTERNACIO= 
anat 

y NAL DE SEGUROS Y D ANONIMA”,     
  

  

  
  

¡ domiciliadas en Madrid, Claudio Coello, 123: con 
¿ 

X.1.F.: A-790194146: constituida por tiempo indefi- 

nide en escritura otorgada ante el Notario de 

e NN OEI



FNaY 

Madrid. Don José Periel Garcia. el 20 de Junio de 

3.989, numero 1.819 de A en el 

Registro Mercantil de Madrid./en el tomo 9.806 

general, 8.484 de la sección 32 del Libro de 

Sociedades, folio 95. hoja numero 89.,760-2, ins- 

cripción 12; habiendo adaptado sus Estatutos a la 

vigente Lev de Sociedades Anónimas. en escritura 

otorgada ante el mismo Notario. el 24 de Julio de 

1.990, numero 2.056 de protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 4179 

general, folio 120. hoza numero 3-9.179, inscrip- 

ción 7i, vy ampliado su capital por varias escritu- 

ras posteriores. la ultima de elias. otorgada ante 

el mismo Notario, el 28 de Tulio de 1.952. numero 

2.172 de protocolo. inscritas en el Registro 

Mercantil de Madrid. == 

Actua como Consejero-Secretario-de dicha 

5 
1 Sociedad, cargo que afirma ejerce en la actualidad. 

y para el cual ha sido reelegido por acuerdo de la 

Junta General Ordinaria v Universal de Accionistas 

de la Suciedad. adoptado en su reunión celebrada el 

30 de abril de 1.993 / inscrito en el Registro Mer- 

cantil de Madrid. en el toma 3179. folio 213. 

sección 8. hoja numero “4M-9.179, inscripción 232. - 
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C a N Se halla facultado expresamente para este_- 

E
 

acto por acuerdo del Consejo de ldministración «le 

lar iudad. adoptado en Su :eutiión celebrada el yb 

de ventiembre de 1.003 / secan asi resulta «de a 

certificación que expedida por 21 compareciente v 

Vvisada Doc Don Manuel Ucon Terrasa. Secretar2is 

  

Presidente. respectivamente. del Consejo de Admi- 7 

nistración de la Sociedad. y cuvas firmas considero 

legítimas. me entrega y delo unida a esta matriz. - 3 

Conozco al compareciente, y tiene 2 ul pa
 

juicio, según interviene, capacidad legal necesaria « 

para otorgar la presente escritura de poder, Dor 

       
    

   
   

  

elevación a público de acuerdos sociales.------- e 

E£ ELEVACION A PUBLICO = 

leva a público los acuerdos adoptados : 

“ensejo de Administración de la Sociedad 

ASISTENCTA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 

Y REASEGUROS. SOCTEDAD ANONIMA". en sn o 

eunióon celebrada el 16 de Septiembre de 1.994. y 

contenidos en la certificación que ha quedado unida 

a esta matriz. dándose aquí por reproducidos en 

: eviración de Nepetlioalones. o -o- - 

= OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION = 

Hago las reservas Y advertencias lega- 

       



080124562 

Permito al compareciente la lectura Dor 

si mismo de esta escritura. a su elección y entera- 

do, la otorga vy firma en un acto. ——-—————-—====-- 

De eilo y de lo demás procedente conteni- 

do en este instrumento público. extendido en el 

presente pliegco vo. el Notario, dov fé.- === —- 

stá la firma del señor comparecien--- 15)
 

MAPFRE ASISTENCIA 
COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. 

FRANCISCO JOSE CAÑIZARES RUBINI, Secretario del Consejo de Admi- 

nistración de MAPFRE ASISTENCIA, COMPAÑIA INTERNACIONAL DE SEGU- 

ROS Y REASEGUROS, S.A. 

CERTIFICO : 
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TI Que en la reunión del Consejo de Administracyón de la Socie- 

dad, debidamente convocada mediante carta de fecha 2 de 

septiembre de 1994 y válidamente constituida, celebrada en 

Madrid, P*2 de Recoletos, 25 el día 16 de septiembre de 1994' 

con la asistencia de todos sus miembros componentes (estu- 
vieron presentes los señores Ocón Terrasa, lázquez Bueno, 
Cañizares Rubini, Dé Lecea Pamplona, De Vega Zamora, Garagog 
rri Olavarrieta, Gordo Pin, Jiménez Herradón, Nahum y Navekk 
Muñíz), se adoptaron por unanimidad con la intervención 
preceptiva del Letrado Asesof D2 Cristina Morales Segura, 
los siguientes acuerdos: 

    

  

1. Constituir una filial/en la República de Ecuador dedi- 
cada a la prestación de servicios de asistencia en 
viaje, bajo la denominación social de "ECUASISTENCIA, 

S.A." y con un capital suscrito del equivalente en 
moneda local 50.000.000 de pesetas, y en la que MAR- + 

IA COMPAÑTA INTERNACIONAL _D GUROS . Y 
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Bablopickspba A Lerardo 
ugo y Francisco José Can1z Rubinit] 

para que cualquiera de ellos: 

  

* Concurra al otorgamiento de la escritura pública 
de constitución de la nueva Sociedad, con las más 
amplias facultades para acordar en dicho acto 0- 
erdocumentos públicos o privados complementarios 
cuanto considere oportuno para e 
la Sociedad, aprobación de sus estatutos socia- 
les” provisión de cargos en sus distintos orga- 
nismos y demás requisitos y formalidades necesa- 
rias. . 
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* Suscriba z, desembolse total o parcialmente en 

  

tro de los límites establecidos en el acuerdo 

precedente. 

3 
z 

CLAUDIO COELLO, 123 - 28006 MADRID - ESPAÑA - TEL. (91) 581 18 00 - TELEX: 47188 ASISTE - FAX: (91) 435 38 31 

 



- 19.050.092 de Bogotá. 

  

a 
(9) 

MAPFRE ASISTENCIA 
COMPANIA INTERNAL IOR AL DE SEGUROS Y REASEGUROS SA 

EMAY 14 

* Represente a MAPFRE ASISTENCIA, COMPAÑIA INTEPNA- 

CIONAL DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. ante todas 
las autoridades de la República de Ecuador, 
así como ante sus Tribunales, Registros Oficiales 
y demás organismos oficiales o privados para la 
realización de cuantos actos sean necesarios para 
el buen fin de los acuerdos precedentes y para el 
comienzo de las actividades sociales. 

3. Delegar indistintamente en los miembros del Conseje de 
Administración para que cualquiera de ellos eleve a 
público y ejecute en lo preciso los acuerdos preceden- 
tes. 

    

Ir Que los datos personales de los apoderados son los siguien 
tes: 

D. Fernando Restrepo Ricaurte, colombiano, casado, nacido en 
Ss afé de Bogotá, ia) el 18 de junio de 1948, 
con domicilio en Santafé de Botogá (Colombia), Carrera 10, 
n*2 82-35, Apto. 401 y con Célula de Ciudadanía número,     

   

  

   
ickenbach Londoño, lombiano, soltero, nacido en 

Bogotá (Colo unio de 1968, con domicilio en 
Bogotá (Colombia) Caiie 77, n*2 39-87 Apto. 802 y con Cédula 
de Ciudadanía número 80.413.730. 

D.Gerardo Hernández de Lugo, español, casado, nacido en Los 

Llanos Arridane (Tenerife) el 7 de mayo de 1942, con domíci- 
lio en Madrid, c/San Martín de Porres, 12, y con DNI y NIF 
número 42.134.749 Z. 

D. Francisco José Cañizares Rubini, español, casado, nacido 
en Madrid el 21 de noviembre de 1940, con domicilio en Ma- 
drid, c/Conde de Aranda, 10 y con DNI y NIF número 350.847 / 
M. 

IIT Que el Acta de esta reunión del Consejo de Administración 
fue leída, aprobada y firmada al término de la misma. 7 

Y, para que surta los efectos oportunos, expido la presente cer- 
tificación con el Visto Bueno del Presidente del Consejo de Admi- 
nistración, Don Manuel Ocón Terrasa, en Madrid a 22 de diciembre 

de mil novecientos noventa y cuatro. ” 

v2 Be 

ELN PRESIDENTE, 

  

 



  
  

-CUERDA con si orizinal, orante en ai orovocolo corrieate 
con el núcrero 13 encavezz, donde dejo nova de esta saca¡= ” 
Y dara la <ociocdad Illuciciuiia, litro esta coria euteaniics- 
en dos piiezos del tinmore del zstado de uso exclusivo nota 
rial, de la sere CU, números, 0.174.562 y el del vuresente 
que Signos, -¿230, Puoriso y 3diio, £n cadriús a disciocio- 
de enero ¿2 il novecientos noventa y cinco.-J0Y Xi. 

Aplicación Arancel, Disp. Ád. 3.1 Ley 8 / 89 — 
E ASE - DOCUMENTO SIN CUANTIA a O 
Arancel. Núms. 1-4 — <S— y norma 8.2 AA 
Derechos Arancelarios FG ¿2D Pis o 
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O 
mi cal: de Presidente y Representante Legal de REASEGURADORA 

HEMISFÉRICA S.A., atentamente me permito certificar que esta compañía ha 
cedido a ANDIASISTENCIA, COMPAÑÍA DE ASISTENCIA DE LOS ANDES 
S.A., el derecho a suscribir el 50% del capital accionarial de la sociedad que se 
constituirá en el Ecuador, y que se denominará ECUASISTENCIA, COMPAÑÍA 

DE ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A. 

Lo anterior significa que las entidades accionistas de ECUASISTENCIA, serán 

MAPFRE ASISTENCIA de España, y ANDIASISTENCIA de Colombia, según 

consta en el acta de Asamblea General de Accionistas, que se anexa a este 
documento. Eo — 
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NOMBRE: 

ANDIASISTENCIÍA COMPAÑIA DE ASISTINCIA DE LOS ANDES S A 
NIT: WORONOMCA A 

DOMICILIC:SAMTAFE 2E£ BOGOTA A.C. 
- 

CERTIFICA ; ” . 

MATRICULA NO0.S80820 

CERTIFICA : 
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.1.0821, NOTARIA 41 DE SANTAFE DE 

80GOTA DEL 20 DE MAYO DE 1,992,IMSCRITA EL 27 OE MAYO DE 1.992 BA 

JO EL NO. 366.529 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCI 
AL DENOMINADA: ANDIASISTENCI A COMPAÑIA DÉ ASISTENCIA DE LOS ANDES 
e S.A. 

ERTIFICA : 

VIGENCIA: QUE LA SOLIENSAD NO SE HALLA OISUELYA. OURACION:DEL 20 
JE MAYO DE 21.992 AL DE MAYO DE:L AñÑC 2992 

CERTIFICA : . 

OBIETO SOCIAL : Há 2BJETO SOCIAL LO CONSTITUIRA LA PRESTACION EN 
FORMA OIRESTA OYTMDIRECTA, POR CUENTA OE COMPAÑJCAS DE SEGUROS — Uy 

OTROS MANDANTES, A) DE 10S SERVICIOS QUE VIAJEROS, CONDUCTORES DE 

VEHICULOS DISQUE SUS ACOMPAÑANTES PUEDAN REQUE2IR CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES CONTINGENCIAS QUE SUFRAN DURANTE UN VIAJE, TANTO EN 

SUS PERSO) Co0mOS EN 10S VEHICULOS EN QUE VIAJEN. B)PARTICIPAR EM 

EL  CAPIJÁL SOCIAL DE CUALQUIER CLASE DE SOCIEDAD O EMPRESA —QUE 

REALICEN ACTIVIDADES O PRESTEN SERVICIOS RELACIONADOS DIRECTA 0 

INDIREMSTAMENTE CON LA ASISTENCIA EN VIAJES Y C)REALIZAR CUALQUIER 

ACTIVIDAD AFIN O COMPLEMENTARIA CON LAS ANTERIORMENTE ENUNCIADAS. 

   
    

    
   

   
   
   

   

    
   

  

     

    

RIOS PARA EL GIRO DE SUS ACTIVIDADE , Y DE LA ADECUADA INVER- 

N OE SU CAPITAL Y RECURSOS, DE ACUEROO CON LAS DISPOSICIONES 

VIGENTES, TALES COMO, CONTRATOS BANCARIOS, DE COMPRAVENTA. ARREN- 
AMIENTO DE BIENES MUESLES O INMUEBLES O£ MANDATO, MUTUO ETC. 

CERTIFICA : 

MONTO NO.ACCIONES VR.NOMINAL 

AUTORIZADO: 

$238.008.0080,00 233.008 $ 1.000.809 
" SUSCRITO: 

$ 119.099.900,09 119.009 $ 1.000.009 
PAGADO: 

¿$ 113.222.308,00 212.020 $ 1.089.929 

CERTIFICA : 
JUE POR ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 286 DE MAYO 
02 1.3992, INSCRITA EL 27 0E MAYO DE 1.992 BAJO EL NO. 366.539 DEL 
LIBRO IX, FUE NOMBRADA LA SIGUIENTE JUNTA DIRECTIVA : - 
PRINCIPALES SUPLENTES 
MANUEL OCON TERRASA VICTORIA E. BEJARANO 

Bom a A 
OFICINA CALLE 33 

TI: 21d 34 MES 34 AÑO 25 HOR 4,.99:589: 55 
PORRO ARA 
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- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA - 

 



cra 1021870093 - 
E y o o e dl 
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STICINMA CALLE 33 

PAGIMA 2 SECHA: D1A 24 MES 94 ANDO 295 
* e de x * + Ne Rx * de al Ar * de de de de de had * * de de 

  

  - + el de ns e - * * ad * * * * * hd * * *- * *wY * ve 

Cl ooo ooooo- ÓN : 
GERARDO HERNANDEZ DE LuG0 JORGE NOSUERÁ ARIAS A 
Col roo O oo y 
LORENZO GARAGORRI 0 MARTNO A. ZULUAGA t. 
Col ooo Cd ooo 
PABLO BALSQUEZ 2 PASO BICKENBACH | a 
Colino 0.0. 384.413.738 
FERNANDO RESTREPO 8 ADRIANA PARDO S 
C.C. 19.859.092 Cod ooo 

) CERTIFICA : e 
REPRESENTACION LEGAL: El REPRESENTANTE LEGAL £3: El SERENTE Y SUS 
TRES SUPLENTES. 

| CERTIFICA : 

       
    

       
       

: QUE POR ACTA NC. 2 5% LA JUNTA OTRECTIVA DEL 26 DE MavYQ DE 1.992 > 

| INSCRITA EL 27 DE MAYO DE 1.992 BAJO EL NO. 366.531 DEL LIBRO IX 
FUE NOMBRADO : o. 

CARGO NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFI. 2 ” 
C.cC. 89.413.739 

> 

FACULTADES DEL EPRESENTANTA LEGAL: A. DIRIGIR LA ADMINISTRACIÓN 

       

   
   

   

    
   

    
   

    

    

   

GOCIOS D£ LA SOCIEDAD, CON SUJECION A LOS PRESENTES ( SERVICIOS Y MÉGOCIOS DE LA SOCIEDAD 
ESTATUTOS, LAS DISPOSICIONES LEGALES, DE LA ASAMBLEA GENERAL Y 
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 8. SUSCRIBIR LOS CONTRATOS EN NOMBRE DE LA 

QUE RESULTEN NECESARIOS PARA El GIRO DE SUS NEGOCIOS.C. 

A REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODOS 10205 ACTOS, CON 

NEGOCIOS DE ESTA. D.- CONSTIUIR APODERADOS JUDICIALES 0 
DICIALES DE LA SOCIEDAD. E.- EFECTUAR El NOMBRAMIENTO DE 

RSONAS QUE DESEMPEÑARAN FUNCIONES SUBALTERNAS. F.-LAS DEMAS 

E OTORGEN LOS ESTATUTOS Y LA JUNTA DIRECTIVA. El GERENTE DE . 

OCIEDAD,PODRA CELEBRAR CONTRATOS HASTA POR CINCUENTA SALARIOS po 

MOS. 

SOCIEDAD 

EJERCER 

TRATOS 
EXTRA 

LAS 

QUE 
LA 

  

CERTIFICA 

POR ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 26 UE MAYO i 

1.992, INSCRITA El 22 DE JULIO DE 1.9392 SAJO EL NO. 372.171 -- 
EL LIBRO IX, FUE NOMBRADO: 

ARGO NOMBRE DOCUMENTO IDENTIFI. : 

REVISOR FISCAL PEAT MARWICK %£ MITCHELL : 

CERTIFICA 

QUE POR DOCUMENTO 2214400 DEL 19 DE MAYO DE 1,304, TNSC21T7D El 253 
DE MAYO DE 1.9534, 3AJO El M0. 343115 DE. LIBRO 1X, 214 FIRMA DE 4U 
DITORES: PEAT MARWICK % MITCHELL COMUNICO QUE 4a NOmMIRaAD) AL COM- 
TADOR: ALICIA 2: SOCORRO CHAVEZ DERON LC.T. 51.315.223 22RA DESEM 

PERAR LA REWISORIA FISCAL DE LA COMPAÑIA EN REFERENCIA CIMO PRIN- 7. 

CIPAL.- > 
: CERTIFICA d 

QUE POR DOCUMENTO O£L 12 DE OCTUSRE DL 1.9394, IN30RITO 21 38 02 : 
NOVIEMBRE DE 1.994, BAJO EL NO. 472.174 DEL LIBRO IX, La FIRMA - 5 

- SOLO ES VALIDO POR ESTA CARA -   
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e sde 

DE AUDITORES " PEAT MARYWICK £ MITCHELL" COMUNICO QUE NOMSRO 
CONTADORA: CONSTANZA ORTIiZ PINZON C.C. 51.896.144, PARA DESEM- 

PEÑAR LA REVISORIA FISCAL DE LA COMPARTA EN REFERENCIA. CIMO --— 
SUPLENTE .- 

CERTIFICA : 

OIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL: 

CR 11 NO. 293B-09 P-2 , 

MUNICIPIO: SANTAFE OE BOGOTA 0D.C. 
CERTIFICA : 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA E 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTÁL YO PARCIALMEN 

- 
m 
a 

SANTA FE DE BOGOTA, D.C. FECHA: DIA 04 MES 04 AÑO 95. 

da us
 

Aa LA 

FECHA DEL PRESENTE 
TE SU CONTENIDO. 

EL SECRETARIO DE LA CAMMRA DE COMERCIO DE B060TA, AUTORÍZA CON 

SU FIRMA EL PRESENT ERTIFICADO. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada enflos mismos lugar y 

fecha de su celebración.- 

DR. MARC A VASCO 

NOTARIO 21 

  

punto uno punto uno punto cero quince setenta y siste de once de meyo de 

mil novecientos noventa y cinco, mediante la cual la intendenta de 

Compañías de Quito, encargada, aprueba la Constitución de la Compañía     Po, "ECUASISTENCIA, COMPAÑIA DE ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A..”, a que se 

refiere la presente escritura, al margen de la correspondiente matriz - " 

Quito, aonce de mayo de mil novecientos noven ciínco.- 1 a 
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koNAY 1 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 
número MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE de la Sra. INTENDENTA DE 

COMPAÑIAS DE QUITO (E), de 11 DE MAYO DE 1995, bajo el número 
1361  —DEL REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126.7 Sueda archivada la 

segunda copla certificada de la Escritura Pública de 

Constitución, de la compañia ECUASISTENCIA, —COMPAÑIA DE 
ASISTENCIA DEL ECUADOR S.A. otorgada el 2 DE MAYO DE 1993, 
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del  Cantén QUITO, DR. MARCO 
VELÁ V. ¿Se da así cumplimiento a lo establecido en el art. 

SEGUNDO —- de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 7/23 de 22 de acosto de  —19/5, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 2% de agosto del mismo 

año a. Se anotó en el repertorio bajo el námero 18983.- En 

Quito, a doce degmayo de mil novecientos noventa y cinco. EL 
REGISTRAD E     

CANTON QUITO 

    

 


